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Rf PUBLICA DE NICARAGUA AMERICA CENTRAL 

DIARIO OFICIAL 
Tlpo2rafla Nacioual. ---

AÑO XLVII · 1 Managua; D. N., Jueves 10 de Junio de 1943. 1 N6m. 11~ 
S U M A R 1 O morro [Diego M.), Altamirano Browne, Bo

PODER l EOISLA TIVO 

CAMARA oe DIPUTADOS 

lafíos, Bárcenas Meneses, Pasos Montiel, 
Guerrero e Yrigoyen. 

1-EI Presidente declara abierta la se
sión. 

Novena sesión ordinaria • • • • • • Pág. 1001 Il-Se' lee y aprueba .íñtegramente el acta 

PODER EJECUTIVO 

GU!!RRA, MARINA Y AVIACIÓN 

Nómbrese al Sr. Sebaslián Cordero M., 
Capitán de Marina de Moyogalpa, De· 
parlamento de Rivas • • • • • • • 

INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Organlza1C la E1cuela de Cultura Obrera 
de Managua . • • • . • . . • • 

Créa:ie una escuela elemental de varones 
Rectificase un acuerdo . • • • . · . 
D~jase sin efecto un Acuerdo. • • . • 
Modificase la organización escolar del De: 

parlamento de Carazo • • • • • . 
Nombram1e11tos. • • • • • • · .• .• 

AOIUCULTURA '{TRABAJO 

Junta de Cuotas de Exportación de Café. 

SECCION JUDIC.IAL 

Remates. • • • • , • • 
Tllulos supletorios • • • 
Denuncio de minu • • • 
Marcas de fábrica. • • • , , 
Declaratoria de herederos , 
Notificaciones • • • • • • 
Citación • • • • . • • 
Citacitn de procesados • • 

. . . 

PODER LEGISLATIVO 

CAMARA DE DIPUTADOS 

de la sesión anterior. . . 
IIl-'-El Presidente expresa a 'ta Cámara 

que por medio de una tarjeta que ha recibi
do del honorable diputado Gustavo Nogue
ra, éste le ha recomendado presentar a 

• 1002 todos los colegas de Cámara, un atento sa
ludo, rindiéndoles expresivas gracias por la 
cooperación prestada para su curación y 
participando que en la presente semana 
regresará al pais. • 1002 

• 1002 
• 1002 
• 1,003 

IV - El diputado Mayorga manifiesta a la 
Cámara que el diputado Rodriguez Z. no ha 
podido concurrir a la sesión por motivo de 
enfermedad, y el Présidente le rinde las 

" 1003 gracias por el informe, en nombre de la 
• 1003 Cámara. 

V-Se lee y aprueba el dictamen de' la 
Comisión de'Graci~;sobre la solicitud de 

• 1004 indulto a favor -del reo Abraham Hunter, 
el cual es favorable a dicha solicitud. 

• 1004 
• 1005 
• 1006 
• 1006 
• 1007 
• 1007 
• 1008 
• 1008 

Sometido el proyecto a votación secreta, 
se aprueba por 27 votos a favor y 5 en con
tra, en primer debate . 

VI-Se lee y aprueba el dictamen de la 
Comisión sobre· 1a iniciativa del Ejecutivo . 
por la cual se asigna a la sefíorita Esther 
González una pensión mensual vitalicia de 
Cincuenta Córdobas, en mérito a los impor
tantes servicios prestados a la Patria por 
su extinto hermano Gral. Roberto González, 
proponiendo la Comisión que tal pensión 
sea elevada a Cien Córdobas. 

Sometido el proyecto a votación secreta, 
se aprueba por treinta y un votos a favor y 

Novena sesión ordinaria de la Cámara de cuatro en contra. 
Diputados, celebrada en Managua, D.N., VI-En segundo debate se da lectura al 
a las diez de la mafíana del día martes contrato celebrado entre el Gobierno y la 
lQ de Junio de mil novecientos cuarenta West India Oil Co, por el cual ésta se com
Y tres, en su quinto periodo constitu- promete a aumentar sus existencias de car
cional. . burantes Y lubricantes y mejorar sus servi
Presidencia del diputados Montenegro, cios en el pais, aprobándose fntegramente 

asistidos de los secretarios, diputados Tala- las tres primeras cláusulas. . ., 
vera y Castillo, primero y segundo respec- VIII-Se retira el Presidente Montene-' 
tivamente. , gro Y ocupa la Presidencia el Vice-Presi-

Concurren además, los diputados Pallais dente Yrigoyen. : 
B., Pastora, Alfaro, Lacayo Sacasa, Abaún- Continúa la discusión del contrato de la 
za h., Bendafia, Chamorro Ch., Morales, West India Oil Co., aprobándose integra
Rivas, Cuadra Pasos, Buitrago, Cantarero, mente las cláusulas de la IV a la IX inclu
Oarcía O., Mayorga, Cerda Ulloa, Sánchez sive. 
Vigil, Martínez, Abaunza E., Sequeira, IX-Asume la Presidencia el diputado 
Aguado, Aguilar h., Coronel Urtecho, Cha- Montenegro. 
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----------------------=----------=-====-....... ~=-====-----------------Continúa la discusión del contrato de la 
West India Oil Co., aprobándose integra
mente las cláusulas de 1a X a la XIII, que
dando así aprobado el contrato en segundo 
debate, como lo fue en el primero. 

X--Se da lectura a la contra-iniciativa del 
Senado relativa al proyecto por el cual se 

_ exime de impuestos aduaneros la tela para 
mosquiteros, y los mosquiteros manufactu· 
rados y medio manufacturados, que propo
ne el siguiente agregado: 
. «Arto. 29·· Mientras dure el actual Estado 

de Emergencia Económica, la Junta de 
Control de Precios fijará' el precio de venta 
de las mercancías a que se refiere el Arto. 
anterior, tomando en cuenta la exención de 
impuestos a que se refiere la presente ley.• 

Tomada en consideración y puesta a dis· 
cusión, se aprueba en primer debate. 

XI--Se lee la iniciativa del Ejecutivo por 
la cual se donan al Municipio de Cabo Gra
cias a Dios, trescientas manzanas de terre
no en el sitio . donde se está formando la 
nueva ciudad desde el año de 1941. 

Tomada en consideración, pasa al estudio 
de la comisión respectiva. 

XII-·Se lee la iniciativa del Ejecutivo por 
la cual se asigna pensión de inválido de 
Diez Córdobas mensuales al sefior Nicolás 
Cuaresma, la cual, tomada en consideración, 
pasa al estudio de la comisión respectiva. 

.· XIII--El sefior Presidente cita para sesión 
el dia de mañana, señalando como Orden 
del Dia conocer en segundo debate de los 
proyectos que fueron ya aprobados en 
primer debate. 

Se levanta la sesión. 

Aurelio Montenegro, 
Dip. Presidente. 

Hctor M. Talavera, Álfredo Castillo, 
Dip. Secretario. Uip. Secret!lrio. 

PODER EJECUTIVO 

GUERRA, MARINA Y AVIACION 

N9 50 

INSTRUCCION PUBLICA 

- N9 195 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

19--La organización de la Escuela de Cul
tura Obrera de Managua, para el presente 
año escolar, continúa igual a la del afio 
próximo pasado . 

29 --Nombrar profesora de la Escuela 
Graduada de Varones NQ 6, a doña Albertina 
de Trinidad, quien ejercerá las funciones 
de profesora del Grado de Preparatoria en 
la referida Escuela de Cultura Obrera. 

39·· Los nombrados empezarán a devengar 
el sueldo correspondiente, desde el quince 
de Mayo último, y tomara posesión en la 
Jefatura Política. 

Comuniquese--Casa Presidencial--Mana
gua, D. N., 4 de Junio de 1943. --SOMOZA. 
··El Ministro de Instrucción Pública y E. F., 
G. Ramirez Brown • 

N9 145 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 

19---Crear una Escuela Elemental de 
Varones en la zona Oriental del barrio 
Guadalupe de la ciudad de León, del mismo 
departamento, a partir del 19 del mes de 
Junio próximo. 

29-·Nombrar al bachiller Fabián Ruiz, y 
a la senorita Alicia· Flores Lobo, director y 
profesora, respectivamente, de ese centro 
de enseñanza. 

39--Los nombrados· tomarán posesión de 
sus cargos en la Jefatura Política del depar
tamento y devengarán el sueldo que les 
asigne el Presupuesto de Gastos del Ramo, 
desde la fecha mencionada. 

Comuniquese-Casa Presidencial-Mana
gua, D. N., 28 de Mayo de 1943.-SOMO
ZA~-El Ministro de Instrucción Pública por 
la ley, Anibal !barra y Rojas. 

El Presidente de la República, 
Acuerda: N9 200 ~-

Unico--Nombrar al sefior Sebastián Cor- El Presidente de la República, 
~~: . Acuerda: dero M., Capitán de Marina de Moyogalpa, 

Departamento de Rivas, en sustitución del Unico:-·Rectificar el Acuerdo N9 94 de 
Teniente Schumann a quien se le rinden las 13 de Mayo último, en el sentido de que la 
gracias por los servicios prestados. El sefiorita Rosa Amelia Castillo, continúa co· 
nuevo nombrado tomará posesión de su mo profesora de la Escuela Elemental Mixta 
cargo ante el Jefe Politico de Rivas y de- de Guadalupe, de la ciudad de Granada, 
vengará el sueldo asignado en el Presupuesto del mismo departamento, en sustitución de 
General de Gastos vigente. la señorita Haydeé Salas. 

Comuníquese-Casa Presidencial-Mana· Comunfquese-Casa Presidencial-Mana-
gua, D. N., 9 de Junio de 1943.-(f) A. gua, D. N., 4 de Junio de 1943.-SOMO
SOMOZA.--El Ministro de Marina por la ZA. - El Ministro de Instrucción Pública, 
ley, (f) Adán Medina C., Coronel G. N. y E. F. G. Ramfrez Brown. 

. . 
-

. 

. _ -;_; 
'~ \. 



l r, 

t 
1 
r 

LA OACl!T A -DIARIO Of'ICIAL .. 1003 . 

ÑQ 192 
El Presidente de Ja República, 

Acuerda: 
Unico:--Dejar sin efecto el Acuerdo N9 73 

de 7 de Mayo próximo pasado, en el sentido 
de que el señor Julio Sequeira, continúa 
como director de la Escuela Superior de 
Varones de la ciudad de Boaco, del mismo 
departamento, en sustitución del bachiller 
Alberto Corralee, que no aceptó. 

Comuniquese. Casa Presidencial - Mana· 
gua, D.N., 3 de Junio de 1943.-SOMOZA. 
-El Ministro de Instrucción Pública y E. F. 
G. Ramírez Brown. 

N9 191 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19-·-Hacer las siguientes modificaciones 

en la organización escolar del Departamen
to de Carazo: 
, 29---Nombrar profesor de la Escuela Su
perior de Vm-ones de Diriamba, al señ.or 
Enrique Castillo, Maestro Titulado, en s~s· 
tituci6n del señor Guillermo Escobar,.· que 
pasa a otro puesto. . e 

39 - Al sefior Edmundo Rocha, profesora 
de la Escuela Superior de Varones de Di
riamba en lugar de Carmenzo Espinosa, que 
no aceptó el cargo. 

49---Al señor Francisco Centeno A., pro
fesor de Ja Escuela Superior de Varones de 

. Jinotepe, en lugar de Constantino Obregón. 
59---A Miguel Angel López y Fernando 

Sotel0; profesores del mismo Centro esco
lar, en sustitución de Juan F.· Gutiérrez y 
Juan F. Arana, respectivamente. 

69---Al señor Juan F. Gutiérrez, profesor 
de la Escuela Graduada de Varones de San· 
ta Teresa. . 

79-·· A la sefiora Erlinda Cortés, profeso
ra de Ja Escuela Graduada de Niaas de San-
ta Teresa. ' 

89---A la sefl.orita Alicia Rojas; profesora 
de la Escuela Superior de Niñas de San 
San Marcos, en lugar de la señ.ora Haydée 
de Palacios, que se retiró. 

99-··A Ja sefiora Cándida Cordero, Direc· 
tora y profesora de la Escuela Mixta de Los 
Guerreros, en sustitución de Julia P. de 

·• Mendieta. . 
10---A la sefiorita Lucrecia Molina, profe

sora de la Escuela Mixta de San Vicente, 
en lugar de la sefiorita Casta López. 

11-·-A la señorita Adelaida Gaitán. pro
fesora de la Escuela Mixta de Los Gutié
rrez, en sustitución de Berta Castro. 

-. - 12 A la señ.orita Julia Salinas, Directo
. ro y profesora de la Escuela Mixta de Quis
quiliapa, en sustitución de Erlinda Cortés, 
que pasó a otro puesto. -

13---A la seflorita Juana Rojas. Profesora 
de la Escuela Superior de Nifias de Jinote
pe, en lugar de Ja señorita Manuela Cisne, 
que no se presentó a atender su cargo. 

14-·-Los nombrados tomarán posesión de 
sus cargos en la Jefatura Política del De· 
partamento y deven¡ar4n el sueldo que lea 

asigne el Presupuesto de Castos del Ramo, 
a partir del 19 de Junio fech11 desde la cual 
comienza a regir este Acuerdo. 
· Comuniquese- Casa Presidencial-Mana· 

gua; D. N., 5 de Junio de 1943. - SO MOZA. 
El Ministro de Instruccción Públicas y 

E. E. ·--0, Ramírez Brown: ~'. 

N9 190 
El Presidente de la República, 

Acuerda: · 
19--Nombrar a lu señ.ora Esmeralda Cor

nejo, v. de Zavala, directora y profesora de 
la. Escuela Elemental de Varones ~e San 
Isidro, departamento de Matagalpa, en lugar 
de Miguel Angel Zavala, que falleció. 

29--Nombrar a la señorita Matilde Zavala, 
profesora de la misma Escuela en lugar de 
la expresada señora de Zavala, que desem
peñ.aba ese cargo en -el referido Centro 
Escolar. . 

39-· Los nombrados tomarán posesión de 
sus cargos en la Jefatura Poiitica del depar
tamento, y devengarán el sueldo que les 
asigne el Presupuesto de Gastos del Ramo, 
a partir del 19 de Junio, fecha desde la cual 
comenzó a regir este acuerdo. 

Comunfquese-Casa Presidencial.-Ma · 
nagua, D. N., 3 de Junio de 1943.-SOMO
ZA.--EI Ministro de Instrucción Pública Y 
E. F., G. Ramfrez Brown. 

N9 154 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Hacer los siguientes nombramientoª en 

las Escuelas Nacionales del departamento 
de Zelaya, zona sur, a partir del 19 de Junio 
próximo. 

19--A la señ.ora Jilma Pasos de Ortega, 
directora y profesora de la Escuela Mixta 
Rural de Muelle de los Bueyes, en lugar de 
Inés Corea, que pasó a otro cargo. 

'29·-A la señ.ora Matilde Coronado de Jerez, 
profesora de Castellano de las Escuelas de 
la ciudad de Bluefields, en sustitución de 
Hazel v. de Mairena, que renunció. 

39-· A la seflora Sara de Pérez, directora 
y profesora de la Escuela Mixta N9 3 de 
Corn Island, zona lluviosa, en lugar de Berta 
L. de Ramirez, ·que no aceptó, quedó sin 
efecto el Acuerdo N9 45 del 16 de Abril de 
1943. 

49--Las nombradas tomarán posesión de 
sus cargos en la Jefatura Politica del depar
tamento y devengarán el sueldo de ley, 
desde la fecha mencionada. 

Comuniquese·--Casa Presidencial-Mana
gua, D.N .. 29 de Mayo de 1943.-SOMO· 
ZA--·El Ministro de Instrucción Pública, 
por la ley, Aníbal !barra y Rojas. 

~::ir . 

N9 155 
, . El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19---Nombrar a partir del 19 de Junio 

próximo, a la seflorita Adela Medina profe· 
sora de la Escuela Graduada de Varones de 
Pueblo Nuevo, departamento.de Eatell, en 

- :-.t-

~.w." ·~--,..;¡,;--~· 
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lugar de Carmen lrias Soza, que renunció. 
. 29--La nombrada tomará posesión de su 
cargo en la Jefatura Politica del departa
mento y devengará el sueldo de ley, desde 

gua, D. N., 29 de Mayo de 1943. -SO
MOZA.·-El Ministro de Instrucc;ión Pública 
por la ley, Anibal !barra y Rejas. 

la fecha indicada. . N9 198 
El Presidente de la República 

Acuerda: 
Comuníquese. ·-Casa Presidencial- Mana

gua, D.N., 29 de Mayo de 1943.-SOMO
ZA.--El Ministro de Instrucción Pública, 
Anibal !barra y Rojas .. 

19--Nombrar a la señora Elisa Guerrero, 
profesora de la Escuela Graduada de Ni nas 
de San Jorge, en sustitución de la señorita 

N9 156 Sccorro Rodriguez, quien pasa con igual •· 
El Presidente de la República. cargo a la Escuela Graduada de Niñas de 

Acuerda: San Juan del Sur, departamento de Rivas, 
19--Nombrar a la señorita Aman da Suárez, en sustitución de la señorita Soledad San-

Maestra titulada, profesora de la Escuela doval, que renunció. . 
Graduada de Varones de la La Libertad, 29-·La nombrada tomará posesión de su 
departamento de Chontales, en lugar de la cargo en la Jefatura Politica del departa
sefiorita Dora Bravo, que renunció a partir mento y devengará el sueldo de ley, a partir 
del 19 de Junio próximo. . del 19 del corriente, en que empieza a regir 
- 29--La nombrada tomará posesión de su este Acuerdo. 
cargo en la Jefatura Politica del departa- Comuniquese--Casa Presidencial--Mana
mento y devengará el sueldo de ley, desde gua, D. N., 3 de Junio de 1943.--SOMOZA. 
la fecha expresada. / ··El Ministro de Instrucción Pública y E. 

Comuníquese-Casa Presidencial--Mana- F., G. Ramfrez Brown. • 
_:" 1..~ ~ 

NICARAGUA 

JUNTA DE CUOTAS DE EXPORTACION DE CAFE 

Sacos de 69 /- Ventas registradas de café para exporta&ióti ·(en saeos de 60 kilos netos} 
kilos netos 

, ~ .. 

A los EE UU. 
154,396 Periodo de Octubre t, 1942 a Mayo 22, 19n • • • • 177,555.40 

Semana del 23 al 29 de Mayo de 1943, no hubo ventas. 

A otros paises 
n1da 

---
154,396 Total de ventas registradas • , • . • 177,555 40 

1/-Exportaez"oties de café (en. sacos de 60 kilos netos} 

• A los EE. UU. 
131,972 Exportados hasta el 22 de Mayo de 1943 • • • • • · • 151,767 80 

5,437 Semana det 23 al 29 de Mayo de 1943 (sin incluir lo em-

A otros paises 

--- barcado en el s/s Duluth. • • • • • • , • • • • • 6.252.55 

137.409 Total embarcado , • • • • • , • • , • • • 158,020.35 • 

• JI/ Existencias de café (en sacos de 60 kilos netos) 
13,081 En puertos: 15,0i3,15 En el interior, estimación: 25,568.05 En total: 36,611.20 

,IV Estimación de la producción (en sacos de 60 kilos netos) _...e 
Periodo 1941/1942: 280,000 sacos Perrodo 1942¡1943: 233,000.00 

Menos consumo interno: 35,000 00 

Neto e·xportable: 198,000.00 

Managua, D. N., Mayo 29 de 1943. 

JUNTA DE CUOTAS DE EXPORT ACION DE CAff 
Salv. Ouerrero M., _ 

Secretario. ..,-; · , 

BECCION JUDICIAL 

REMATES 

N91466 

Diez mañana veinticuatro junio en curso, subas· 
taránse local este Juzgado, tres bueyes carretero~ y 
una carreta buen estado. Valorado todo quinientos 
córdobas. Subastanse ejecución suma córdobas. 

1 •• 

sigue Higinio Delgado contra 5ucesión Joaquln 
juárez Delgado. 

Juzgado Civil Distrito. Rivas, junio dos, mil no· 
vedentos cuarenta y tres-M. Valladares, Srio. 

. 1188 3 1 

N9 1501 

Once mañana catorce corriente mes remataráse, 
Juzgado 19 Local Civil predio rustico valorado cien 
córdobas. Linda: Oriente, carretera Diriamba; Oc-

• 
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ddente, predio Policarpo Lópe~z; Norte, carretera 
Diriamba y Sur, Mauricio Robelo. 

Es conforme-Managua, ocho de Junio de mil 
novecientos cuarenta y· trcs-j. A. Bendafta, Srio. 

1200 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 

NQ 1155 
Juana .Morales solicita titulo supletorio finca si

tuada Comarca Sical esta jurisdicción, de sesenta 
manzanas limitando asl; Oriente, fincas Laureano 
Borge y RosalJo López; Occidente, las de juan 
Rivas y Oenaro López; Norte, fincaa· de Pedro Ro
driguez y Rosallo López; y Sur, con la de Elifa v. 
de fajardo. '-

Quien pretenda derechoF, 9póngase legalmente. 
Está valorada esta propiedad en den córdobas. 
Secretaria Juzgado Local Civil. Boaco, nueve de 

Abril de mil novecientos cuarenta y tres-José 
Miguel Duarte, Srio. 951 3 -3 

NQ 1158 
Señorita Maria Aráuz, pide titulo supletorio casa 

y solar ubicado, tercera calle atravezad'l este pueblo 
lindante; Oriente, casa y solar de Eduardo Obando, 
calle enmedio; Poniente, solar de Tránsito Pasquier; 
Nortr, solares de Julio Lalinde y Celestino Rios; y 
Sur, solares y casas de Rodolfo Díaz, Lastenia 
Ochoa y Josefa Mendoza. . No tienen nombre, 
número ni gravamen -

Estímalas docientos córdobas. . 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
juzgado Local Civil. Teustepe, treinta de Abril 

_de mil novecientos cuarentitres-Vlctor M lncer C. 
Manuel J. Espinosa, Srio. 952 3 3 

NQ 1159 
Juañ José Duarte y f.smeralda Cbavarrla viuda de 

Duarte, solicitan titulo supletorio, la segunda como 
madre de José Zenón y Luis francisco Duarte, de 
una finca situada en esta jurisdicción, limitada; 
Oriente, El Chinchc.rro y juan Rocha; Poniente, 
Isidro Duarte y Antonio Rodríguez; Norte, Mercedes 
Vargas y Adán Orozco; Sur, Secundino López. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
juzgado Civil Distrito. Granada, Mayo uno, mil 

novecientos cuarentitres-M. A. Ordóñez, Srio. 
953 3 3 

.,.. NQ 1161 
Ana Gutiérrez, solicita titulo supletorio, fincas 

rústicas; una de una manzana y media, cercas pi· 
ñuela, rastrojo, linda; Oriente y Sur, juan Mercado; 
Poniente, y Norte, solares Alberto y Cástula Cór
doba, camino de por medio, valor setenta y cinco 
córdobas. Otra de siete manzanas más o menos, con 
zacate, cbagüite, cercas de piftuela, linda; Oriente, 
sucesión Atanacio Mora; Poniente y Norte, Abraham 
Balcáceres; Sur, Abraham Balcáceres, Domingo 
Cerda y Benjamln Ampi~, camino de por medio 
por el poniente, 

Valor ciento veinte córdobas. 
Quien pretenda derecho, opóngase legalmente. 
Dado juzgado Local Civil. San Rafael del Sur, 

veinte de Marzo de mil novecientos cuarenta y tres. 
Enmendado-ana-vale- Genaro Navarrete-Hum
berto Delgadillo N., Srio. 

Es conforme-Humberto Delg•dillo N , Srlo. 
954 3 3 

NQ 1162 
El seftor feliciano Espinosa se ha presentado a 

éste juz¡tado Local solicitando se le extienda titulo 
supletorio de un solar de treinta varas por todos 
sus rumbos, situado en el Radio Central de: este 

Pueblo. Lindando: Oriente, calle en medio solar y 
casa de Octaviana lsabá; Occidente, solar de la 
Sucesión de Mercedes Araica, Norte, solar de jo
sefina Espinosa y Sur, calle en medio y solar de 
la Sucesión de Manuela Espino. 

El que se crea con derecho al solar en referencia 
que se presente a éste juzgado Local, a oponerse 
en el término de ley. 

juzgado Local. Mateare, cinco de Mayo de mil 
novecier.tos cuarenta y tres-A Zamora R.-Ante 
mí, J. Rafael Silva, Srio. 955 3 3 

N9 1163 • 
julio Sánchez, mayor, soltero, agricult1.1r, este 

domicilio solicita titulo supletorio lote terreno ur
bano esta Villa, Linda; Norte, Petrona Mora ochenta 
y ocho varas; Sur, calle pública, ochenta y ocho 
varas; Oriente, Julio Sánchez, cuarenta varas; Po
niente, calle pública, cuarenta varas. 

Vale ochenta córdobas. . 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Juzgado local Civil.-Buenos Aires, 28 Abril de 

1943-J. Victoriano Cruz-F. flores M., Srio. 
Especial. 956 3 3 

) 

NQ 1154 
Antonio Oporta Mejía solicita titulo supletorio 

finca rústica situada Comarca Cerro· Larga esta 
jurisdicción que mide cincuenta manzanas, limitando 
asf; Occidente, y Sur, finca del solicitante; Norte, 
con la de Crescencio Oonzález; Oriente, la lle So· 
tero jirón, camino enmedic>, 

Quien pretenda derechos, opóngase legalmente. 
Valorada esta propiedad en cien córdobas. 
Dado Secretarla juzgado· Local Civil. Boaco, 

veinticinco febrero mil novecientos cuarentitres-
José Miguel Duarte, Srio, 950 3 3 

NQ 1258 
Oregorio Jarquln solicita titulo supletorio tres 

casas, ubicadas dos en un solar de setenta y cuatro 
varas largo por treintisiete ancho, lindando: Norte, 
predios Balbina Aguilar; Sur, predios feliciano 
Marin; Oriente, Petronila Cárdenas; mediando calle 
Occidente, sucesores Jacinto Muiioz; • y la otra en 
un solar de treinta y tres varas y tercia en cuadro, 
lindando: Norte,_Clemente López; Sur, mediando 
calle, Eugenio Espinoza; Oriente, mediando calle, 
sucesores J Patricio Marln; Occidente, Joaquln 
López. Todas barrio El Coyolar esta ciudad. 

Valen ,novecientos córdobas. 
Opongan se. 
Secretarla juzgado Distrito. Ocotal, Marzo cuatro 

de mil novecientos cuarentitres-J. L. jarquln C .. 
Sri o. 

1028 3 2 

NQ 1256 
Luis Román Rodrlguez solicita tltúlo • supletorio 

predios rú!ticos lindantes a) doce manzanas, Oriente, 
Pompilio Corrales; Occidente, Dámaso Calix; Norte, 
Enrique lópez, Manuel Rivas e Inés Moreno; Sur, 
Pompilio Corrales, Dámase Calix b) nueve manzanas; 
Oriente, Antonio Lovo, Andrés Sánchez; Occidente, 
Carmen López, juan Ramón Báez, Teóf1lo Outiérrez; 
Nortr, Pedro López; Sur, Teófilo Outiérrez, Pedro 
Carazo, Lucia Mejla. 

Opóngase legalmente. 
Dado juzgado Local Civil. Las Sabanas, cuatro 

Marzo mil novecientos cuarentitres-L. O. Cáceres 
R., Srio. 

1026 3 2 .-
N9 1336 

justo del Carmen Mejla, solicita titulo supletorio 
casa solar esta ciudad, lindando: Oriente. Rosalina 
Molina; Poniente, Marta Calero; Norte, Luisa Emilia 
Montiel; Sur, justo ~ejla. 

\ 
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Opónganse legalmente. 
Juzgado Local. Acoyapa, dieciocho Mayo mil no· 

v.:cientos cuarentitres-Eug. Reinoso, Srio. 
1989 3 1 

N9 1353 
Mélida de Castillo solicih titulo supletorio, predio 

urbano esta ciudad, bijo linderos siguientes: Oriente, 
José Altamirano R; Occidente, Plo Aráuz; N:>rte, 
Julio Tapia y francisco Sosa; Sur, Adolfo Acuñ" 
y Teodora Acuña 

Estimado docientos córdob is. 
Quien .tenga mejor derecho opóngase dentro tér

mino legal. 
Juzgado Local. Estell, veintidos -de Mavo de mil 

novecientos cuarenta y tres-Victoriano Valenzuela 
Asisclo Outiérrez, Srio. 

fa conbrme.-Estelf, veinticuatro de Mayo de 
mil novecientos cuuenta y tres-Asisclo Ouliérrez; 
Srio: llOJ 3 1 

, .-. ~ 

Ng 1354 
Pantaleón José y López, solicita titulo . supletorio 

de un callejón que une su finca agrícola con el 
camino público el Negro, en esta jurisdicción, que 
mide el callejón cinco varas de ancho, por tres· 
dentas de largo, limitado; Norte, la finca del soli
citante; Sur, camino El Negro; Oriente y Poniente, 
finca de Sebastián Ortiz. 

Apreciado en cie~n córdobas. 
Quien se· crea -con derecho, . dedúzcalo término 

legal. · 
Juzgado Local Civíl.=-Masaya, veinticuatro de 

Mayo de mil novecientos cuarenlítres-F. V_ Padilla, 
Srio. , 1104 3 1 

-- ,..~ Ng 1355 -. 
Marra Hernil.ndez, solicita Ululo supletorio solar 

y casa, ubicados barrio El Calvario, esta ciudad, 
solar mide diez varas frente, por treinta varas fondo. 
Casi es forrada tablas, teclJo tejas. de diez varas 
por ocho. Conjunto linda: Norte, predio Lucila 
Blandón; Sur, predio Ou1dalupe Rugam1; Oriente, 
mediando calle, Teres1 P4rrales, y Occidente, juan 
Rulz y Adela. Moneada. 

Oyense oposiciones legales. ·-. •-
juzgado Local. Estelí, veinte Mayo mil nove

cientos cuirenta y tres-Cu1tro de la tarde-Vic
toriano Valenzuela-Acistlo Outiérrez, Srio. 

Conforme-Estell, veinte Mayo mil nCJv~cientos 
cuarenta y tres-Acisclo Gutiérrez, Srio. 

llQj 3 1 

N9 1368 
Justino jiménez, solicita titulo supletorio propie· 

dades sitúadas jurisdicción Potosf, casa solar, estos 
linderos; Norte,' francisco Luis Cbavarrla, Narciso 
Borge; :iur, Felipe Villarr~al; Oriente, calle pública; 
Poniente, Salvador Villarreal. Huerta dos manza. 
nas, linderos: Norte, juan francisco y Tomasa Ji· 
ménez, Julián Matias Cbavarrla; Sur, Justino jiménez 
otros¡ Poniente, lucas Chavarrra Marcos V1llarreal. 

Opónese término legal. 
Dado Juzgado Distrito Civil. 

Mayo mil novecientos cuarenta 
dares A., Srio. 

N9 1383 

Rivas, veinte de 
y ~res-M. Valla· 

1115 3 1 

Romualdo Zeas, solicita titulo supletorio solar 
urbano situado calle El Rastro esta Villa, tiene 
Oriente y Poniente, $_.etentitres varas y media de 
largo por cuarentiocho varas de ancho, limites; Norte, 
y Sur, dentro estos linderos; Oriente, ·propiedad de 
Ro\}lualdo Zeas; Poniente, solar de Claudio Zeas; y 
Sur, calle del Rastro. 

Vale cinc:o. córdobas. 
Oyense oposiciones t~rmino legal. 

juzgado Local de lo Civil. Belén, veinte de 
Mayo de mil novecientos rmrenta y tres-Las tres 
de la tarde-Medardo Monta110-Ante mi, José. 
Miguel Carballo, Srio. Especial. 

DENUNCIO DE MINAS 

NQ 1117 

1125 3 1 

Srñor juez de Minas del Dis'rito: Yo, Saturnino 
Montiel, mtyor de edad, casado, carpintero y ·del 
domici io del Sauce, ante Ud. expongo: Que en 
jnrisdicción del pueblo de Achuapa, de este Drpu· 
lamento, en el lug~r conocido con el nombre de 
•fierra Blanca• o •cerro del Imán•, descubrí una 
mina de cromo que he confirmado con el nombre 
de •Bretafü•, en terren s del sitio "3an José de 
Achuapa• perteneciente a los comuneros del mismo. 
Los linderos especiales de la mina que denuncio 
son los siguientes; Oriente, cerro del Quebracbal; 
Poniente, quebrada de •Agua Caliente•; Norte, cerro 
•cayuya•; y Sur, ªRio Grande de Aquepalapa" y 
monte inculto de por medio. Como este mineral 
es1á siluado en cerro conocido, le ruego conce
derme una o dos pertenencias como descubridor
El rumbo de la veta es de Norte a Sur, cuyo es
pesor se determinará op:irtunamente. El recuesto 
es1á hacia el E>te. Le acompaño las muestras de 
ley y le pido registrar esta manifestación y mandar 
a publicar su registro dándome el recibo corres· 
pondiente-(Art. 48 del Cbdigo de Minería.) Para 
hs notificac1ones que ocurran, señ1lo la oficina del 
doctor juan Anselmo Navarro en esta ciudad. León, 
Abril once de mil novecientos cuarenta y tres-S. 
Montiel-Presentado por el señor Saturnino Mon· 
tiel a las ocho de la mañana del dla doce de Abril 
de mil novecientos cuarenta y tres, con las muestras 
de ley-Francisco Machado. 

juzgado Civil y de Minas del Distritp. León, 
trece de Abril de mil novecientos cuarenta y tres
las nueve de la mañana-Anótese en el Diario la 
anterior manifestación, reglstrese en el Libro de 
Descubrimientos, publiquese por carteles en la 
forma y por el término de ley y custódiense las 
muestras de ley-Notifíquese- M 1chado-julio C. 
Madri2al, Srio. El anterior denuncio fué anotado 
con el Ng 68, folio 29, Tnm:i 111 del Diario; e 
inscrito hoy bajo el NQ 422, folios 171 y 172 del 
Tomo 111 del Libro de Descubrimientos fiel Registro 
de Minas del Departamento. León, trece de Abril 
de mil novecientos cuarenta y tres-Francisco Ma· 
chado. 

Es conforme-León, trece Abril de mil nove· 
.c:ientoa cuarenta y tres-Julio C. Madrigal, Srio. 

920 3 3 

MARCAS DE FABRiCA 

Ng 1206 
Industrial Undergarment Corporation, de Pough· 

keepsie, New Y 01 k, Estados Unidos de. América, 
mediante Apoderado H~nry Caldera, solicita registro 
esta Marca de fábrica y Comercio: 

para: Trajes y ropa iuterlor para señoras, partí· 
cularmente camisolines, fustanes, combinaciones, 
ropas ligeras, calzones, •shorts• •step-ins• •panties•, 
•bloomcrs•, calzoncillos, camisones de dormir~ cha· 
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LA OACfTA-DIARIO Of'ICIAL 1007 . . quetas de noche, piyamas, corpifios, portabustos, camisetas interiores, batas de casa, •negliges•, enaguas, faldas, mantos, blusas, cinturones, delan· tale~, mandiles, trajes, sacos y vestidos. Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, D. N., ocho de Mayo de mil novecientos cuarenta y tres-1. Fonseca, Oficial Mayor. 

996 3 3 
••• 

NQ 1226 
:-· ~~:; 

.. _ .......... _. 

Napoleón Al varado,· de este domicill('I, hase pre· sentado solicitando depósito y registro esta marca: 

La Nacional, Levadura, del Panadero 
que protege: levaduras. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. Ministerio de fomento. Managua, doce de Mayo de mil novecientos cuarentitres-1. fonseca, Of. Mayor_. 1006 3 3 -

SOLICITUDES DE DECLARATORIA DE 
HEREDEROS 

NQ 1424 
A berto Salazar solicita declár< sele heredero de los bicnei dejó su padre Casiano Salazar fallecido intesto, consistentes finca cincuenta manzanas ubl· cada Com ·rea Montaflita jurisdiccion San Lorenzo limitando; Norte, frutos Mejla; Sur, Antonio Pefi•¡ Oriente, Saturnino Alvarado; Occidente¡ Paulina Urbina. Son coheredero~¡ Paulinr, Teodosio, Ramón, Victoria, Carmt"la, Concepcion, l<afael y • Jos~ S!l· lazar. _ 
Quien pretenda derechos, opóngase legalmente. Secretaría y jwzgádo Distrito. Boaco, diez fe· brero mil novecientos cuarentitres-Adalid Sobal· varro, Srio. 

1152 1 

NQ 1441 
Isabel Betur, pide declararlo heredero su hijo Pedro P.iblo Lanuza. Dejó un dieciseis avos caba· llerla sitio Salale, lindante: Norte, Nanci¡ Poniente, Limón; Sur, Ocotal; Oriente, San Marcos. Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito. León, cuatro Junio mil novecientos cuarenta y tres-Julio C. Madri~al, Srio, 

116B 1 

N9 1367 
Erlinda Pichardo pide declaratoria herederos su esposo lndalecio Aragón, bienes dejados casa, esta ciudad lindan de: Norte, calle; Sur, Leónída11 Guerra; Oriente, Sebastián Juárez; Poniente, Tomasa franco. Opónese término legal. 
Dado Juz.:ado de Distrito. Rivas, veintldos Mayo de mil novecientos .:uarentitres-M. Valladares C., Srio. .'-!... 1114 1 · 

NQ 1370 
Eugenio Treminio, solicita se le declare heredero su padre Antonio del Carmen Treminio nomina bienes lote terreno veinte manzanas cita Agua frfa, esta jurisdicción linda: Oriente, . Refugio Cardoza¡ Occidente, y Norte, juan A fredo W1lley y Sur, monte inculto. Nomina coherederos la cónyuge Maria de los Angeles Martlnez. 
juzgado ae Distrito. Ciudad Dar!o veinte de Mavo mil novecientos cuarenta y tres-Cis:rillo-0. Cisnercs Valdés, Srio. 
Es conforme-O. Cisneros Valdés, Srio. 

1117 1 · 

NOTIFICACIONES 
NQ 1406 · 

A las personas que a continuación se Indican, por vla de notificación hago saber el auto que literal· mente dice: 29 Juzgado de Distrito. Ciudad Darlo, veintiocho de Mayo de mil novecirntos cuarenta y tres-Las nueve y cuarto de la mafiana. Por pre· sentado el sefior Diego Trujillo con la demanda reivindicatoria que antecedf', se emplaza a los de· mandados señores Celso, Alfonso, Cándido e Hil· debrando López, Santos Pravia v. de López, Pedro Ismael Trujillo y Jrsé Manuel López, para que dentro del 1érmino de seis dlas comparezcan a estar a derecho; y por cuanto son más de seis los de· mandos, notifíqueselrs este emplazamiento por cé· dula que se insertará en •La Gaceta Oficial•. Razónese el titulo acompañado y devuélvase-Castrillo. O. Cisneros Valdés, Srio. 
Conforme-Ciudad Darío, veintiocho de Mayo efe mil novecientos cuarenta y tres=G. Cisneros Valdé91 Srio. 114B 1 

NQ 1404 
A los condueilos del sitio de •Moyua, por 11!a.de notificación, hago saber: que en el juicio decesación de comunídad en el referido sitio, se _proveyó el auto que literalmente dice: juzgado de Distrito. Ciudad DJt!o, veintiocho de Mayo de mil neve· cientos cuarenta y tres-Las nueve ·de la mañana. Como se pide y de conformidad con el Art. 1503 Pr., citase a los comuneros del sitio Moyuá, de esta jurisdicción. a una junta que deberá tener lugar a las diez de la mañana del dia jueves diez de Junio próximo entrante, en el local de este despacho, para convenir en ella si el dicho sitio, por no admitir cómoda división, ha de adjudicarse a alguno o algunos de tales condueños. 

Publfquese en •La Oacetau=Castrillo-G. Cisneros Valdés, Srio. 

Conforme-Ciudad Dulo, veintiocho de Mayo de mil novccientoa cuarenta y tres-O. Cisneros Valdé~, Srio. 1146 1 
~~< 

NQ 1080 .. 
Suscrito Secretario Juz2ado lnvenlariante bienes que dtj6 a su muerte dofia E9meralda Luna viuda de Sánchez, a ustedes sefiores Edmundo Sánchez Luna, Adela Sánchez de Porras, Margarita Sánchez de Vado, Constantino Sánchez Luna, Octaviano Sánchez Luna, Hrrminio Sinchez Luna, Alfonso Sánchez ~ánchez, Esmeralda Sánchez de Sánche1, Juan Sánchez Sánchez, H1lda - Sánchez Sánchez, Ofelia Sánchez de Z·1mbrBna, francisco Sánchez Brenes, Rem'gio Sáncbez Brenes, Arnoldo Sáncbez Brenes, Petronila Sánchez Solls, Dolores Sánchez Porras, Representante del Fisco, y doctor Amoldo Alemán S, Ouardador ad-litem· de los menores Emelda y A¡uslfn Sánchez Larios, Jaime Sánchez Brenes, Leopoldina Sánchez Solls y Luz Argentina Sáncbez Outiérrez, hace saber que se ha dictado el auto que literalmente dice: · 

Juzgado lnventariante. Mrnagna, catorce de Mayo de mil novecientos cuarenta y tres-Las ocho y media de la mafiana. Adiciónase el auto que antecede en el sentido de que los citados seí'lalen. casa para olr notificaciones en esta ciudad, bajo los aper· cibimientos legales si no lo hacen. - Felipe Argüello Bolaí'los-René Vivas, SriCJ. ., 
Es conforme con su original, lo que notifico a ustedes por medio de la presente. Managua, catorce de Mayo de mil novecientos cuarenta y trcs-Ren~ 

---.. 1194 1 
Vivas, Srio. " .. 

• 



' 
1 

l. 
1 

+, 
~~. 

1008 LA OACET A-DIARIO OflCIAL 

CITACION 

NQ 1374 

Señora Ester viuda de Rourk. Para su conoci· 
miento y efectos Ie11ales bágnle saber que en la 
solicitud .de deslinde parcial del sitio •san Salvador• 
hecha por el comunero General J. Rigoberto Reyea 
dlctóse siguiente providencia: 

Juzgado de Distrito. Matagalpa, diecinueve de Mayo 
de mil novecientos cuarenta y tres. Las diez de la 
mañana. Señálanse las once de la mañana del uno 
de Julio del aí'io corriente para llevar a efecto o 
iniciar las operaciones del deslinde solicitado por -el 
doctor Jos~ Maria Espinosa en concepto de apode· 
rado del señor j. Rigoberto Reyes, y en las lineas 
a que se refiere el anterior escrito:- y para dicho 
efe.:to citase a las señoras Adela Haslam de ·Quin· 
teros y Esther Rourk para que concurran con sus 
tltulos o los remitan, pudit:ndo además concurrir 
con agrimensor de su nombramiento en calidad de 
peritos. Para el uso de es e derecho- incluso el 
solicitante-nombren cada una de ellas, dentro de 
tercero dia de notificadas, el perito que les corres· 
ponde, caso de que no se avinieren a nombrar uno 
solo, bajo apercibimiento de nombrarlo de oficio 
este juzgado si no lo verifican. Señálase como 
punto .de reunión de los interesados la casa ha· 
cienda del solicitante en la finca San JoJié1 ubicada 
en el sitio •San Salvador. Ignorándose el domicilio 
actual de la señora Esther l{ourk notiflquesele este 
auto por medio· de •La Gaceta" al tenor de lo dis· 
puesto en el Art. 1453 Pr.-A. fajardo Rivas-julio 
C. Rivera M. 

Lo que notifico a Ud.· por medio de la presente. 
Matagalpa, veintiseis de Mayo mil novecientos cua· 
renta y tres.-Las once de la maf\ana.-Julio C. 
Mendoza, Srio. 

1120 1 

CITACION DE PRO<.::ESADOS 

N9 1376 

Por primera vez cito y emplazo al proce· 
sado Eligio Hernández de generales ignora
das, para que dentro del término de quince 
dias comparezca a este Juzgado, a defen
derse en la causa que se le sigue por el de
lito de lesiones inferidas a Antonio Barrera; 
bajo apercibimientos de declararlo rebelde, 
de elevar la causa a plenario y de nombrar
le defensor de oficio, si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar a dicho proce
sado y a los particulares la ... de denunciar el 
lugar donde se encuentre. 

Juzgado de Distrito. Matagalpa, veinte 
de Mayo de mil novecientos cuarenta y tres. 
-A. Fajardo Rivas.-Julio ·C. Mendoza, 
Srio. 164 1 

'~::-,,~- NQ 1375 
Por primera vez cito y emplazo a los pro

cesados Santos Sevilla y Fernando Salgado, 
de generales ignoradas para que dentro del 
término de quince dlas comparezcan a este 
Juzgado a defenderse en la causa que se les 
sigue por los delitos de homicidio cometido 
en la persona de Tránsito Manzanares y de 
lesiones en Lucas Manzanares Membreño, 
el primero, y por el delito de lesiones infe. 
ridas a Lucas Manzanares Membrefl.o el 
segundo; bajo apercibimientos de decla
rarlos rebeldes, de elevar la causa a plenario 

• 

y de nombrarles defensor de oficio si no 
comparecen. 

Se recuerdan a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar a dichos proce
sados y a los particulares, la de denunciar 
el lugar donde se encuentren. 

Juzgado de Distrito. Matagalpa, veinte 
de Mayo de mil novecientos cuarenta y tres. 
--A. Fajardo Rivas.·-Julio C. Mendoza, 
Srio. 163 1 

' . 

N9 1363 , 
Por primera vez cito y emplazo al proce· 

sado Cruz Rivas de calidades ignoradas 
para que dentro1del término de quince días 
comparezca a este despacho a defenderse 
en la causa que se .1e sigue por el delito de 
lesiones cometido en las personas de Maria 
Inez Merlo, de cuarenta años de edad, de 
oficios domésticos, y en Ramón López Her
nández, de veinticinco años de edad, agri
cultor, ambos solteros y de este domicilio, 
bajo los apercibimientos de declararlo re
belde, elevarle la causa a plenario"y nom
brarle defensor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a los funcionarios públicos la 
obligación que tienen tle capturar a dicho 
procesado y a los particulares la de denun
ciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito de Somo
to, a los diecisiete días del mes de Mayo de 
mil novecientos cuarenta y tres.--Testado-· 
al-procesado--No vale.--Raf. Antonio Díaz.- .· 
G. Selva, Srio. 162 1 
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